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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO MIXTO Nº 7221000835 PARA EL 
SERVICIO DE SOPORTE AL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN 
PARA METRO DE MADRID (LOTE 1-LICITACIÓN 6012100119)

Entre METRO DE MADRID y DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L.
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I N T E R V I E N E N 

 
 
 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Pablo Tébar , 

, en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 18 de julio de 2024, con el número 1625 de su 
protocolo, respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. Antonio Mosulén , en nombre y representación de 
DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. (en adelante se denominará 
CONTRATISTA), con N.I.F. nº B-05234703 y con domicilio social en 28914-Leganés 
(Madrid), calle Newton, nº 1, edificio 5, nave 9, representación que acredita mediante 
escritura de poder otorgada el día 23 de enero de 2015 ante el notario de Ávila, D.ª Milagros 
López , con el número 82 de su protocolo. 
 
 
Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual,  
 
 
 
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
 
 
PRIMERO.-  Que ambas partes suscribieron un contrato con fecha 26 de diciembre de 2021, 
identificado por METRO con el número 7221000835, para ejecutar la prestación consistente 
en el servicio de soporte al mantenimiento de instalaciones de baja tensión para METRO. 
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SEGUNDO.- Que el plazo de ejecución del contrato es de cuatro (4) años, que empezó a 
contar desde el día indicado en el acta de inicio de los trabajaos, es decir, desde el día 21 
de febrero de 2022. 
 
 
TERCERO.- Que debido a que en la fecha de redacción de la licitación, no se encontraban 
dentro de las competencias del Área de Mantenimiento de Instalaciones el mantenimiento 
los sistemas de apertura asistida orientados a la accesibilidad de viajeros a las estaciones, 
es necesario para METRO su inclusión en el presente contrato para su mantenimiento 
integral. 
 
CUARTO.- Que dicha modificación del contrato 7221000835, que se pretende llevar a cabo, 
se ajusta a los términos y condiciones señalados en el artículo 111.1 y 2.d) del RDLSE. del 
RDLSE, relativo a las modificaciones no previstas en el pliego de condiciones, por lo que 
las Partes suscriben este acuerdo, de conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 

 
PRIMERA.- OBJETO 
 
El objeto del presente acuerdo de modificación es la ampliación del alcance del contrato 
número 7221000835, para incluir las siguientes partidas, necesarias para el soporte al 
mantenimiento de los sistemas de apertura asistida orientados a la accesibilidad de viajeros 
en las estaciones: 
 

 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BRAZO NORMAL (ED100 225 MM PLATA) 
 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE GUÍA (ES ED 100-250 ESTRELLA PLATA) 
 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOTOR (AUTOMATISMO ED 100, 230 V) 
 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TAPA ED 100/250 BASICA PLATA 
 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PULSADOR ESPECIAL PMR 
 SUMINISTRO DE BRAZO NORMAL (ED100 225 MM PLATA) 
 SUMINISTRO DE GUÍA (ES ED 100-250 ESTRELLA PLATA) 
 SUMINISTRO DE MOTOR (AUTOMATISMO ED 100, 230 V) 
 SUMINISTRO DE PULSADOR ESPECIAL PMR 
 SUMINISTRO DE TAPA ED 100/250 BASICA PLATA 

 
 
SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
La modificación objeto del presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
formalización y estará vigente hasta la finalización del contrato.  
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